
$
sER\íCIO NACIONAT DE

CALIDADYSANIDAI)
YEGETALYDESEMILII\S
PARAGUAY

GOBIERNO osr
PARAGUAY

PRESIDENCIA

/171
N ota P res idencia N"..¿t (. / 2 5.

Asr¡nción,l4 ¿. ulvie \tlte del2025.
Honorable Senado¡
Ramon C. Retamozp D., Vicepresidente Primcro
Honorable Cámtru de Senadorcs
Congreso Nacional
Presente

El SERWCIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAI' VEGETAL Y DE
SEMILLAS (SENAW), se dirige atentamente a la HONORABLE CiíMARA DE
SENADORES, en refe¡encia a la Nota MHCS N" 2828 de fecha 06 de noviembre del
2025, ingresada bajo expediente MEU SENAVE N' 726312025, en la cual comunica la
Declaración N" 389/2025 " Que Insta al SENAYE la implementación obligatoria del
llenado completo de los campos requeridos del Documento de tránsito Vegetal
Electrónico (DTV E)".

En ese sentido, se informa que el SENAVE considera la decla¡ación como rma
oportunidad de mejora del Sistema de T¡azabilidad de productos vegetales y se esül
tomando las acciones necesarias para realizzr los ajustes necesarios a fin de que la
información solicitada sea obligatoria; se estima que los ajustes solicitados esta¡ían
implementados para fines de noviembre.

EI SERWCIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD WGETAT Y DE
SEMILLAS (SENAW), hace propicia la oportunidad para reiterar ala HONORABLE
C.,íMARA DE SENADoRES, Ias su distinguida consideración
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